
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 646/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

El oficio de Secrr.:trzrín Ge!lcral OF. N'' 01029/2013 de 12. de jullio de 2013, por el t]lle el Sr. 
Alcalde lvlunicipal en cw11plimiento o! Articulo 12 llltllleml 11) de la Ley de Municipalidades 
N'' 2028. rc111ite pom conocillliento y consideración del H. Concejo Municipal el CONTRATO 
N" 127/2013 SOBRE EL USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 7.67 MTS.2, 
PARA MAUSOLE O UBICADO E N  EL CEMENTERIO MUNICIPAL "TRES 
LAGUNAS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIE RRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, curso: Memorial de fcclw 21 de Novie111lm' de 2001, recepcionado en fechtz 04 de diciembre 
de 2001, referente n solicitlld de legalización de terreno para consfmcción de 11117liSOico 
llllpctmdo por lo Sáiom. Eloiso Roen Bogndo, mismo que se lwlln ubicado en el Cementerio 
Alunicipal Tres Lag/litas de ltz ciudad, con wu1 Superficie de 7,50 !v1ts.2,. 

Que, cursa: en origiuol el Formlllario del G!v1SC ING-2001 de Ingresos por Tasas de 
Amuct:lcs y Scruicios Municipales N'' Oo-19211, depósito realizado por ELOISA ROCA 
BOGADO en fecha 17/12/2001 en EL Banco Nocional, por la SU/Il!l de ciento cincuenta 52/100 
Boli11Úzrtos (Bs. 152.50.-); por uso de suelo por 7.50 ntf2 1111 total de 152. 50/100 Boliz ,ianos . Y 
el lnfor/llc Técnico de fecha 22 de scptie111bre de 2011, emitido por la Arq. Sih,in Gmciela 
Cn111ponm1o Hurtado. 

Que, el lnj(mue Técnico de fecha 22 de septiembre de 2011, emitido par la Arq. Sil11Ú7 Gmcicla 
CrziiiJIOIW·uo Hurtado, donde además realiza las siguientes obsen1acioncs. 

• Oc acuerdo la inspección de 1 'erifico qllc el 111nusoleo de la Sm. Eloisa Roca Bogado se 
CIICI/cntra 11 111edio col!solidar y los planos n11 1estrnn un mausoleo de tres cuerpos COII 
once nicltos y ww cnpilln al 111cdio, nctunl l/lentc hay llll solo nicho constmido. 

• La supe1jicie también 1'm-ía ya que tieue 7,671/12. Una difcrellcin de 0.17 Mts2 

Al mis111o tic!llpo reconticndn rehacer los plrmos cou las 1/ledidas n:rificndas en la inspección 
técnica. 

Que, wrsn: en original 1 el Forl/lulrzrio OlviA 02/06008 de f11gresos por Tasas de Anmceles y 
ScrPicios l'v1ullicipnles ¡\}'' 0011387, depósito rcnli::.ado por E LO ISA ROCA BOGA DO en feclln 
13 de nuzr:o en la Coopemtim de Altorro y Crédito "]ESUS NAZARENO", por la su111n de 
Peíntidós 56/10 0  Bolil1ituws (Bs. 22.56.-); por reintegro de 0.17 111ts2. 

Que, Cllrsa: el Informe Legal OCM/C.l. N" 124/2013, defeclll1 24 de mayo de 2013, c111itido por 
el Abog. Andrés jorge Queirolo Rorlw -CONSULTOR LEGAL DE LA OJRECClON DE 
CEMENTERIOS MUN/Cl PALES, el cual después de ser rznali::.ados los Antecedentes, 
fundnmc11tos Legales y Conclusiolles del presente proceso, reco111Íelldn: "Se recomienda dar 
curso a la solicitud de Adjudicacióll de Terreno pam ntrmsoleo, n fimor del sáiom Eloisa Roca 
Bogado, toda z¡c::_ r¡uc se ha Clllllplirio con la tra111itnción de rigor y cancelación del precio 
csta/Jlccido." 

Que, cursa, se encuentra la Resolución Ad111inistmtim N" 386/2013 de fcclw 28/05/2013, 
c111itidrz por el Ing. Pcrcy Fernñndc Aiiez, Alcalde del Gobierno Autónomo Nfulliciprzl de Snuta 
Cmz de la Sierra, la r¡ue en su parte Resohtti11a, señala: "Artículo 1".- Confimnc rz lo 
establecido Cll el nrtículo 87 de lrz Ley de Municipalidades N° 2028, se rzdjwtim en concesió11 ��;;

,
;:a:;cmpo de treinta (30) mios, plazo que se computnm o partir de la suscripción de\

, 

l.v 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, de la rn 'isióJ L de los nnteccdeJLtes se tietLCtL los siguieJLtes dntos: 

El terreno 11erifimdo se cncucntrn ubimdo fruto sur- Oeste (Indo izr¡uicrdo del ingreso 
principal), sector C, Bloque G, pasillo E-0 21 Mausoleo No 4, en el distrito municipal No 7, 
UV. 94, del Ce111enlerio Municipal Tres Lngunas. Realizndn la mcdició11 se determi11ó ww 
superficie útil de 7,67 1112, con los siguientes cnmcterísticas: 

Allclw: 2,95 m!. 
Profundidnd: 2,60 m!. 

LÍinites y col111dancias: 

• Al Norte: 
• Al Sur: 
• Al Este: 
• AL Oeste: 

Conclusiones : 

Mausoleo N° 22 y 23 del mismo blor¡ue 
Pasillo Mullicipal E-0-21 
Mausoleo No 3 delntistno blor¡ue 

!v!nusoleo tV' 3 del1nismo bloque 

La superficie scglÍn 1//ensura es de: 7.67 1112. 

(2,95 mi) 
(2,60 1//l) 

(2,60 tnl) 

(2,60 llll) 

Que, la Ley N° 2028 de Mrmicipalidndes, en su articulo 87, dispone que el Gobierno 
Municipal podrá otorgar concesiollcs de uso y di� frute de bienes de dol/linio plÍblico con 
carácter estrictrwwnte tempornl, las cuales no podráJL exceder de treinta (30) 111l.os, de acuerdo 
con 1111 Regln111ento Especial; 

Que, lo Orde11anza Municipal N° 27/90, de fecho 1 de agosto de 7 990, l'n Sil artíclllo 1n 
sáiala que los lotes de terreno destinados n In co¡zstmcciótL de mausoleos particulares en los 
cementerios 11/llllicipnles dl' lo ciudad, serán adjudicados mediante Contmto de Uso de 
Supe!ficic, por Tlll tiempo de 30 años, de ncuerdo a lo estnblccído en los arl:ículos 201 al 209 del 
Có digo Ci<,il, incluyendo Ulll7 cláusula r¡ue establezca In obligación de pagar ww Contribucióll 
Anunl por servicios, nu7ntenillliento y vigilnncin ell los camposantos; y que los Contratos de 
Adiudícación serrín e :xlclldidos por el Órgano EjecuUuo !v1ullicipn.l previa Resolución 
Adlllinistratim, tmlllitncióll de rigor y pago del prl'cio; El art ículo 4° díspolle tJUC en los casos 
Cll r¡uc se lwyn cu 111plido el término de 30 mios en posesión del lote dl' terreno, eladjudicatnrio o 
J¡ercdcro dchido/1/entc ncredit11do dcln'rn suscribir 1111 nue!'O Contrato de Uso de Superficie sin 
costo 11dicional, n exccpCLÓJL de lrzs Contribuciones Anuales dcNngodns. Cllnndo luego de 1111 
plazo pmdencial y o! respect iPo llamonlicnto priblico el AOJLIO/CATAR/0, no gestione lo 
ITJI07'ación del Contrato de Uso de Supe1:ficie, el GAMSC podrá rn,ertir el lote n. dominio 
nwnicípal y expropiar las collstruccíoues y nU'joms por cnllsa de necesidad y utilidad plÍblica; 

Que, mediante Ordemmza Muuicipal N° 153/2002, de feclzn 7 de JLovie111bre de 2002, se 
apmeba11 los montos pam la co11cesión de espacio en los Ceme11terios Municipales por periodo 
de 30 atlos, con derecho n renm,ación grntuit11 a pnrtir de ln gestión 2002, estrzbleciendo e/l su 
articulo Quinto que en el Cementerio Municipal Tres Lngunns el costo del Uso de Suelo por 
1112, es de Bs. 110,00; y el artículo Sexto ser/nla qlle este arancel será rwtonuí.ticm11entc 
nctua!izndo sohre In /1ase de lo uorinciótL de In cotización del dólar cstadounidel!se con respecto a 
la numedo lli1Cional, produCido entre el -¡ de enero y el 31 de dicil'mbre de lo ges!ión 
correspo1zd ien te. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cnc de ln Sierra, de conformidad a lo normado en In 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y dc111ás 1wrnws conexas, en uso de 

sLgluelltc: 

, � Ú 

sus legíti111ns 11tnbuciones, en Sesión Ord111aria de fechn 29 de octubre de 2013, dicta /Jl 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S OL UC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N" J27/2013 de fecha 
28/05/2013 refercllte 11 In ndjurlimción pnm Uso de Supe�ficic rle terreno pnm nwusolco sobre 
1111 espacio de 7,6 7 metros cuorfmrlos, ubicado 1!11 el Cc111entcrio Mu11icipal TRES LAGUNAS 
de la ciudad de Snnfa Cm:: de In Sierro, por 1111 plazo de 30 nrlos, 11 fiwor del ndjJLdicatario 
ELOISA ROCA BOCADO. 

Artículo Segwufo.- El Ejecuti'l'O !v1u11icipnl qucrfa e/lcnrgnrlo del ctllllpiiiiiÜ'Itto de la presente 
J\csolución Municipal. 

51 . F m n ci setY�e l "'P.-o-rc-c-.-l """p-.-¡ +.----...:! 
C L SECRETARE 

Sra. 
CONCEJALA PRESIDEN TA 
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